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ASUNTO: FORMACIÓN –  DEONTOLOGIA RC CIVIL Y PENAL 

 
 
 
Estimados  compañeros: 
 
 
 Desde la Comisión de Formación y Ayuda Profesional del Colegio de Administradores de 
Fincas de Aragón, os informamos  de la Jornada de Formación, que se va a celebrar el día 10 de Mayo 
de 2019 de 10:00 H. a 13:00 H  en la sede colegial, c/ Joaquín Costa, 16, ppal.izda. de Zaragoza ,  con la 
siguiente temática:  
 
 

 
Esta jornada será impartida por: 
 
D. Francisco José Arnaldos Jiménez – Licenciado en Derecho y Administrador de Fincas colegiado, en 
el Colegio de Valencia y Castellón. 
 
Los temas a desarrollar serán: 
 
 -  Es rentable la ética profesional ? 
 -  La Deontología como signo de identidad de los Administradores de Fincas  
 -  El código deontológico, ¿Una solución contra la mala praxis? 
 
 La asistencia a esta jornada dará derecho a 0,30 bonus de formación 

 

El número previsto de asistentes es de 25 personas, y es por lo que solo se admitirán 
inscripciones que tengan entrada en el Colegio hasta el día 8 de Mayo de 2019, o hasta 
completar aforo,   debiendo solicitar la inscripción  a secretaria@cafaragon.com 

 
Las plazas se asignarán por riguroso orden de inscripción, confirmándose por parte del 

Colegio su disponibilidad y  a partir de ese momento debéis realizar el ingreso  de 10,- € en la 
cuenta bancaria de Ibercaja ES25-2085-5200-83-0333681800 cuyo titular es el Colegio, 
enviando también el justificante del ingreso a secretaria@cafaragon.com 

 
 

“Deontología RC Civil y Penal ” 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por último os recordamos, que para acreditar vuestra presencia, es necesario que 

firméis en la relación de  asistentes, confeccionada para tal fin. 
 

  
 Recibid un cordial y afectuoso saludo de vuestros compañeros. 
 
La Comisión de Formación 
 
Mª Antonia Bielsa Blas  Roberto Ruiz Herrera 
Germán Pardiñas Ortín  Diego Lázaro Tobajas 
 
 
 
 
 
 


